
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
 
1. Alléguese poder en el que indique expresamente la dirección de 

correo electrónico de la apoderada, la cual debe coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados conforme lo prevé el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
2. Acredítese el agotamiento de la conciliación extrajudicial de que 

trata la Ley 640 de 2001, como requisito de procedibilidad para el inició de 
la acción. 

 
3.  Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada simultáneamente junto con la presentación de la demanda, 
conforme lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

 
4. Dese cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 indicando el canal digital donde deben ser notificados los testigos 
solicitados, y señálese igualmente el domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados conforme los requisitos del artículo 212 del C.G.P. 

 
5. Infórmese bajo juramento como obtuvo el conocimiento, respecto 

de que la dirección electrónica comunicada corresponde a la de la parte 
demandada, adjuntando las evidencias correspondientes, si dispone de 
ellas, en atención a lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 
Preséntese la subsanación de la demanda al correo electrónico 

enunciado en el encabezado de este proveído, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
 

 
K.A.   2021-00680
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